
Charla  ofrecida  por  Sonia
Tessa

más fotos

AMSAFE se expresa sobre las
Jornadas de Nivel Superior
La AMSAFE se manifiesta en relación a las jornadas impulsadas por el
Ministerio  de  Educación  a  las  instituciones  educativas  del  Nivel
Superior, a fin de debatir los Reglamentos Académicos, Orgánicos y de la
Práctica aplicables a dicho nivel, la Comisión Directiva de la AMSAFE
sostiene:
1.-  Que  los  reglamentos  citados,  conjuntamente  con  los  Diseños

https://amsafeconstitucion.com.ar/2013/10/charla-ofrecida-por-sonia-tessa/
https://amsafeconstitucion.com.ar/2013/10/charla-ofrecida-por-sonia-tessa/
https://picasaweb.google.com/106917472810202230608/CharlaSTessa#slideshow/5941040257774883762
https://amsafeconstitucion.com.ar/2013/10/amsafe-se-expresa-sobre-las-jornadas-de-nivel-superior/
https://amsafeconstitucion.com.ar/2013/10/amsafe-se-expresa-sobre-las-jornadas-de-nivel-superior/


Curriculares de todo el Nivel definirán la Formación Superior de los
próximos años en nuestra Provincia, razón por la cualÂ requieren un
tratamiento con una profundidad de análisis y debate.
2.- Que, por ende, plantear estas jornadas en momentos de cierre del
ciclo lectivo del Nivel obstaculiza la genuina participación tanto de
docentes como estudiantes.
3.- Que, los instrumentos diseñados por el Ministerio de Educación Â para
el  tratamiento  de  la  normativa  citada,  no  habilita  debates  que
posibiliten ampliar las miradas sobre la Educación superior, Â tendiendo,
por el contrario, a fragmentar la lectura y el análisis del Nivel,
favoreciendo la pérdida de una visión integral.
4.- Que, el análisis y construcción de la normativa no puede estar
dividida según el tipo de Institución del Nivel. Por el contrario, los
marcos normativos generales deben contener tanto a la Formación Docente
como a la Técnica y Artística.
5.- Que, además, estas normativas afectan la vida de las Instituciones y
por ende las condiciones laborales de quienes nos desempeñamos en ellas.
6.- Por tanto expresamos que:
a.- Se deben respetar los tiempos institucionales para generar debates
genuinos, los cuales Â deben ser garantizados por el Ministerio de
Educación.
b.- No se debe alentar una mirada fragmentada del Nivel Superior.
c.- Es de fundamental importancia que al dar este debate se garantice la
participación de los trabajadores de la Educación.
d.- Sólo el ámbito paritario previsto por el art. 1° de la ley 12.958 es
el idóneo para abordar en forma integral la problemática planteada. Esto
por cuanto dentro de este espacio estable y normado se podrá debatir en
profundidadÂÂ   la  temática  referida,ÂÂ   conjuntamente  con  las
características,  particularidades  y  condiciones  laborales  de  los
trabajadores de la educación involucrados (Art. 2° de la ley citada).
e.- Desde el ámbito paritario se podrá generar en forma democrática y
participativa,  la  norma  que  regule  el  Nivel  Superior  dentro  de  la
provincia de Santa Fe.

 



Cronograma de pagos
Informamos  a  los  compañeros  que  el  cronograma  de  pagos  a  docentes
oficiales correspondiente al mes de octubre comenzará el lunes 4 de
noviembre según el siguiente detalle:
– Lunes 4: Documentos terminados en 0, 2, 4, 8 y 9.
– Martes 5: Documentos terminados en  1, 3, 5, 6 y 7.
– Miércoles 6: primer turno de jubilados y pensionados (jubilados y
pensionados con haberes líquidos o de bolsillo hasta 6.000 pesos).
–  Jueves  7:  segundo  turno  de  jubilados  y  pensionados  (jubilados  y
pensionados que superen los 6.000 pesos líquidos o de bolsillo).

 

Mantas  Contadoras  de
Historias  en  Amsafe
Constitución

Una  estrategia  innovadora  para  desarrollar  la
oralidad y la escucha en los niños
A cargo de LAURA QUINTEROS,docente y narradora
autodidacta y su madre CARMEN DÍAZ, artesana de
estas maravillosas Mantas. 
El taller de “Mantas contadoras” para adultos

tiene como objetivo recuperar el valor afectivo-vincular de la palabra
narrada  en  la  construcción  de  subjetividad  en  los  niños.  Queremos
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brindarle  a  todos  los  que  trabajan  por  y  para  las  infancias  la
posibilidad de reencontrarse con sus textos interiores y convertirlos en
relatos “vivos” para ser contados.
Tejer, coser, hilar, entretejer, deshilar, enhebrar sentidos para contar
a los pequeños es una oportunidad de recuperarnos como mediadores de
culturas y de afectos.
Aprender a elegir un cuento, una historia para cada edad y cada momento
es una tarea que debemos aprender. Así como a ensayar los tonos de voz,
los gestos y a crear los tiempos y los espacios propicios para narrar.
La manta contadora posee textura, colores y una estética poética que se
despliega  en  el  espacio  para  abrigar  y  contener,  por  eso  es  tan
importante participar de su diseño, de su confección porque finalmente se
convertirá en la palabra que el adulto regala al niño…lo envuelve con
ella. Lo anida. [ver fotos]

 

Nuestras  condolencias  a  la
familia de Roberto Sosa
Desde AMSAFE CONSTITUCIÓN hacemos público el profundo dolor que nos causó
el trágico accidente ocurrido ayer en la planta de Acindar de Villa
Constitución en el cual perdió la vida Roberto Sosa. Acompañamos a su
familia en este momento difícil y  le expresamos nuestras condolencias. 
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